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'Año del Bicentenario. de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Juntn y Ayacucho'

RESOLUCI ÓN GEREN CI AL NO 033.2021'.MPLP/GG AYRD

Tingo Mada, 27 de febrcro de 2024.

WSTO; el Expediente Administntivo 1to202332792 de fecha 18/10f2O23, presentado por la señofa lrARlA DEL
PILAR CORREA BRAVO, identifrcada con DNt N" 408928tu, Tttular - Gerente, mediante el cual solicita
CERflHCADO DE ITSE de RTESGO EDIO postedor a la LICENC,A DE FUNCIONAMIENTO a la ITSE posteñor al
lNlClO DE ACTwTDADES, det estabtecim¡ento denominado "PATASQUERqA EL TIO SABINO", con RllC
N"1UOE928503, ubicado en JL San Alqandrc N"120, d¡sttito de Rupa Rupa, prcvincia de Leoncio Prado,
depattamento Huánuco, y:

CONS'DERANDO:

El añiculo 1§4 de la Const¡tución Poll$ca del Péni, fiod¡ficatlo par las l-eyes de Refanna C1nst¡tuc¡ona! Nos

28607 y 34305, establece que las mwici¡talidades provinciaies y dlsin'fs,le"- soo las ()ryanos úe gab¡ema ¡ocal.
autonomía po!ítíca, oconómica y adm¡nistrativa en los asuntos de su conlpetencia. concordante con el Aft. ll

delTítulo Preliminarde la Ley Argán¡ca de Mun¡cipalidades N'27972. D¡cha autonomía radica en la facultad de ejercer
actos de gob¡emo. admin¡strativos y de admínislñción, cofi sujeción al ordenamiento jutldico:

Por Ley ff 29664- se c¡eó e/ §tbfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desas¡res (SINAGERD) ccno
sistema mferirsrituctbnal, sinérgico, descentralizado, transversal y pad¡c¡pai¡vo, con la finalidad de identiñcar y reducir
/os nesgos ¿sorilados a pe¡¡gras o m¡nim¡zar sus efectos, as¡ como evítar ¡a gÉln€lraciún clg n e'/os ¡r'esgos, y
preparación y alenc¡ón ante s¡tuac¡anes de do§asfre mediante el establec¡m¡enb de Ítincipios. lineamientos de
po¡it¡ca, can ponentes, procesos e /hsfn,mentos de la Gestión de, R ásgo de Desasire.s;

Me.t¡anle Ley N 30230 - Ley que establoca mediCas ldbu¡arias. sirnp!¡ticaciótl
para promación y d¡nantizac¡ón de la invers¡on en el país, se incotporan los numerales

de p¡ocedi¡nientos y cP'r7'r,¡sos

14.7, 1 I y 14.9 al ad¡culo 14
de la Ley 29664, Ley que c¡ea el S¡stema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desasl¡es I por
Decreto Legistativa if 1200, réfeñdos a las competencias un¡cipalidades
Provinciales y D¡stritales, de 

^cue¡do 
a to establec¡do en el de Seguridad en

Edificac¡ones:

Enlre otros aspectos, por Becrero Leg¡slafivo /w 76, Ley Marco
de Licenc¡a de Füncionam¡enlo, a f¡n de defrn¡r a ¡a ITSE el riesgo y las
ccndic¡ones de segrlddad de ,a ediñcac¡&, ittculada con de
las med¡das ds seguidad con el que cuenta y se anal¡za la vuhrerub¡l¡dad: ilsirrirfir), (ii;l la institución
campetente pan ejacutar b lfSE debe utilizar la matriz de ñesgo por et determ¡nar si la

de Seguñdad
la lnspección

Técnica de §oguidad en Edifrcacior?es (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en.ks Espectáculos
Públicos Dewñivas y No Depoiivos (ECSE) y la Vis¡ta de lnspecc¡ón de Seguridad en Edifrcaciones UISE), asl como
la renovación del Cedif¡cado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguidad en Ed¡ficac¡otÉs, aprchado por Resoluc¡ón Jefatuml
l{" aÍG201&CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedim¡en¡os técn¡cos y adm¡nistrativos
complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edifrcac¡ones, aprobado por
Decrcto SupÍemo M 002-2A1&PCM, que Wmitan verificar el cumplimiento de las cond¡ciones de seEiidad en los
establecim¡entos objeto de inspección;

La Mun¡cipalidad P¡ovincial de Leoncio Prado en et Texto (Jnico Ordenado de P,ocedimientos Adm¡n¡strativos

- TUPA, apmbado por Odenanza Municipal M 07-2023-lvlPLP de fecha 20 de junio del 2023, ha establec¡do el
procedimiento administntivo denominado lNsPEcctÓN TÉ.cNtcA DE SEGURIDAD (tTsE), PosTERtoR AL tM,cto
DE AcflwDADEs qARA Los EsrÁBLEc,tflENTos oBJEfo DE tMspEcctóN DE RtEsco BAJo y MEDto (...).
en concotdancia con la nomatividad señalada en los cons¡derandos prccedentes;

De acue¡do con el lnforme N'22*2023-ITSEEGF, de fecha 26/12/2023 sobre lnfome de VeñÍ¡caci'n de
Cumplim¡ento de Condic¡ones de Seguidad Declarudas pan ITSE Riesgo Medio de "PATASQUER A EL TfO
SABr,VO", prcsentado por et tngen¡erc C¡vil ELTDA GUTIERREZ FRANCO con CtP 7995a R fSE 

^r' 
1826, en ta

cand¡c¡ón de lnspector designado por el óryano e¡ecutante la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Leonc¡o Pndo, autorizado
para ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de des¡gnac¡ón de los ,ñspeclo/6s N" 0056-2023), sobre el
establec¡miento denominado "PAIASQUERIA EL TIO SAB,NO", con RIJC N"10108928503, ub¡cado en Jr. Sen
Alejandro N"12O, d¡strito de Rupa Rupa, prcv¡nc¡a de Leoncio Pndo, depaftamento de Huánuco, prcsentado por la
señora NAR¡A DEL PTLAR CORREA BRAVO, ¡dent¡frcada can DNt N" 40892850, Titular - Gerente, con girc o
actividad, AcflvtDADEs DE RESTAURATVTES y DÉ SERyTC¡O MÓV'L DE COi DAS, con/CI J 5610, que

para ejeculer la lfs€, por parf6 dá ié
Relllarne o de lr¡slrecc¡on.js Téc¡icas
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'Año del B¡centenar¡a. de la consolidación de nuestrc independencia, y
de la conñemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

PAq A2/ RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 033-202/'-MPLP/GGAYRD

ccncluye:

"El establec¡miento de inspección CUF,PLE con las cond¡c¡ones .ie seguidad rclevantes según lo veril¡cada por
esta inspección";

Mediante lnfonne No 010-2024-ITSE-SGRDIGGAYRD/MPLP de Íecha 1ZA1/2024, el Subgerente de Gestión
del Riesgo de Oesastres, concluye que, "... el establecimientc ... Sl CUMPLE. ccn las conciic¡ones de sequidad
en ed¡l¡cac¡ones ccnforme a! D.S. No 002-201&PCM: por lo tanta. es PRACEDENTE la em¡sión de! ced¡l¡cado
/fSE"r asimismo, recomiencia '... la finalización del prcced¡m¡entc adminisirar.¡vo aprobando la em¡s¡ón del
ceft¡frcada ITSE mediente acto resolulivo."

Estando el lnforme N"229-2023-ITSE/EGF, del lnspectarTécnico de Segui{jad en Ed¡f¡cac¡cnes Especializado
des¡gnado poí el órgano ejecúlante la Municiqalidád Provincíat de Leoncia Prarlo, el lnfarfié ll§ 0152021-ITSE-
SGRD/GGAYRD/NPLP, (}e l¿ Subgerenc¡a de Gestián del Riesgo de Desastres, ¡a Resolución de Alcaldía N'
42+2023-MPLP MPLP de delegac¡ón de responsabilidad de enúür resokrciones sebre pmcediniento lrSE, ECSE
o de renovación de Cert¡¡¡cado ITSE, en usa cle las akibuc¡ones ccnfusdas eír fri tercer párrafo dsl adícuio 39 de
la Ley Orgánica de Mun¡cipaliLtades M 27972, seilala: 'Las gerenr:ias résu¿,-rr¿r] /os aspecfos adm¡¡?r.slrativos a su
cargo a través de resolucionés y directivas':

SE RESUELYE;

ARTíCULQ PRIMERO. - APROBAR. ¡a f¡¡nl¡zac¡ón del pñcedim¡ento de ¡nspeccián Técnica de Segur¡dad
en Edificaciones lrfSEJ POSfERTOR AL AfORGA¡ttlENfO DE L¡CENCIA DE FUNC,ONAi,IENTO in¡c¡ado con
Expediente Administrativo N"202332792, ante la Mun¡cipalidad Prov¡nciai Ce Leoncio Prada. prasentado por le

señora MARIA DEL PILAR CORREA BRAVO, ¡dentif¡cada can Dl¿l N" 1089285A, Tituter - Gercnte, del
establec¡m¡ento denoñ¡rÉdo "PATASQUERTA EL TIO SABÍ,,A*, con RUC N'1 en Jr, San

con g¡ro oAlejandro N"12O, d¡strito do Rupa Rupa, pñv¡nc¡a de Leoncio Prado,
actividad, ACTIVIOAO€S DE FESTAURA^rrES vDE SERyTCIO MÓV,L DÉ C OlrilDAS, can/Cttu 5610;

ARTiCULO SÉGUI/OO. - DÉCLARAR dr¡l DE R'ES6O
denominadoMEDIO POSIERIOR AL OTORGA¡I'IÉNTO DE LICENCIA

"PArASQIJERIA EL rlo SAANO", con RLJC N"104O8928fr3, uhicado en Jr. San Aleiandro N"120, d¡stnto de
,Rupa Rupa. prcvincia de Leo¡rcio Ptado, depaúamentc de lruáouco, cür| gira a aetividar¡, ACTIVIDAOES OE
RESIAURA^TrE§ Y DE §ERVICIO lrÓVlL DE COMIDA§, coú¡Cttal 5610, con ün área de 160.N m'z. et
func¡onamiento del establ'cíniinto se encuentra en el 1$ píso. cos una capacidad de afoÍo máximo de 65
personas; POR CUi|PLIR con las cottd-tc¡ones de seguridad an edifrcarj,,rr¡es, cDrl v,genc¡¿ de dos (?)áños; suje¿o a

revocac¡ón c¿,árlrjo se vetil¡que que el Establétlirüiento Objeta dé lnsryc¡ón ¡ncutnple las cond¡c¡ones de seguidad
que sustenlarci sir errisiór). coDÍanne a lo preceptuado en el nünle{al i56 del adíüulo 15 del Reglamento de
lns5ecc¡ones léo¡ricas de Seguadád ea Ed¡ficac¡ones - ITSE, aqabada $)r Decrelú Supremo if 002-2018-PCM.
REMITIÉNDOSE el expedlente adm¡sistral¡vo cc, sus acfuados a la Subgercncia Ce Ges,rón del Nesgo de
Desasfres para /a expedición del cítado Ceftif¡caco y el archivamienta de iicha expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el pesente acio Resoli.tt¡vo ai administrado, a Ia SubgeÍencia
de Desanollo Empresarial, Licencias y Control Sanítaio y a la Subgerencia de Gésüón clal Riesgo de
Desastres el cunpl¡m¡enío de la presenle resolución según conesporda.

ART\CULO CUARTO. - NOTtFICAR. a ta Subgerenc¡a ie ¡a Oficina de Tecnotog¡as de tnformación para

su PUBLICAC|ÓN en el poftatde lransparenc¡a de la Mun¡cipatldad Pñvinc¡a! de Lecnc¡o Prado.

RE6,S¡RESE, COT'UN¡QUESE, CÚII,PLASE Y ARCH¡uESE.
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